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Radicación No.
Demandante
Demandados
Providencia

EJECUTIVO
1 1 00 1 33 3L037 -2008-00 1 68-00
INSTITUTO NACIONAL DE VÍAS
CONSORCIO INGETEC S. A. Y OTRO
Niega solicitud renuncia

1. ANTECEDENTES

Se presentó escrito de renuncia de poder conferido por la parte demandante.

Hay constancia secretarial en cumplimiento de lo ordenado por este despacho, en la cual
informa que el proceso que se adelanta ante el Consejo de Estado con radicado No.
250002326000200603L202 aún se encuentra al Despacho.

2. CONSIDERACIONES

Teniendo en cuenta que la renuncia de poder presentada por el abogado OSCAR MAURICIO
JIMÉNEZ LEÓN no cumple los requisitos establecidos en el artículo 76 del Código General
del Proceso, se negará dicha solicitud de renuncia.

Teniendo en cuenta que aún no se ha dedicado la controversia que cursa ante el Consejo
de Estado, Ia Secretaría deberá seguir cumpliendo lo ordenado en el numeral segundo de
la parte resolutiva de la providencia del 20 de octubre de 2016.

3. DECISIÓN

En mérito de Io expuesto se resuelve:

PRIMERO: Negar la solicitud de renuncia de poder presentada por el abogado OSCAR
MAURICIO JIMENEZ LEON.

SEGUNDO: Por Secretaría seguir cumpliendo lo ordenado en el numeral segundo de la parte
resolutiva de la providencia del 20 de octubre de 2016.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DRO BONILLA ALDANA
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